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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___2025 

Aprobada en: 

Tema: CAMARAS FOTOMULTAS EN BOGOTÁ   

Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá sobre 
control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en los 
artículos 52, 53, 54 del Acuerdo 741 de 2019, cítese a los siguientes funcionarios 
para que expongan ante el Cabildo y la ciudad un informe sobre el ejercicio de su 
gestión en relación con el tema mencionado:  

Citados:   
 
      CLAUDIA DÍAZ 
      Secretaria de movilidad.  

 
Invitados:  

ANDRES CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá.  

 
JULIÁN MAURICIO RUIZ RODRÍGUEZ  
Contralor de Bogotá 

ADRIANA HERRERA 
Veeduría Distrital  

   
Sírvase contestar el siguiente cuestionario:  
 

1. Informe de manera histórica cuantos comparendos realizados por las cáma-

ras salvavidas para los años 2020, 2021, 2022, 2023, y a corte del 31 de 

diciembre del 2024.  

 

2. Informe de manera histórica el valor de los comparendos emitidos por las 

cámaras salvavidas para los años 2020, 2021, 2022, 2023, y a corte del 31 

de diciembre del 2024.  
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3. Sírvase enlistar las cámaras salvavidas que están instaladas en Bogotá, dis-

criminada por localidad, vías y cantidad.  

4. Informe la cantidad de comparendos emitidos por las cámaras salvavidas 

discriminada por punto, ubicación e infracción, en los años 2020, 2021, 2022, 

2023, y a corte del 31 de diciembre del 2024.  

5. Informe la cantidad de siniestros viales por. Gravedad que desafortunada-

mente se han tenido en la ciudad en los años 2020, 2021, 2022, 2023, y a 

corte del 31 de diciembre del 2024, describiendo los heridos, los muertos o 

solo los daños que se han tenido.  

6. Informe,¿cuáles han sido las estrategias empleadas desde la Secretaría de 

Movilidad para la debida identificación en la toma de evidencias de un infrac-

tor?  

7. Para los años 2020, 2021, 2022, 2023, y a corte del 31 de diciembre del 

2024., informe cuál es la cantidad de devoluciones que se realizan de 

acuerdo a la notificación de comparendos, por temas como dirección errónea, 

información incompleta y demás situaciones.  

8. Informe ¿cuál es el tope de velocidad en la ciudad, discriminado por:  

Malla vial arterial 

Malla vial intermedia 

Malla vial local 

Malla vial rural 

Cordialmente, 

 

MARCO ACOSTA RICO   
Concejal de Bogotá   
Citante 

Proposición No. 032 del 16 de enero de 2025             


